
*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución N° 000474 de junio de 1967 | Tarifa postal reducida N° 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado*

Gaceta N°. 24.454 • 48 páginas

Medellín, abril 18 de 2024

SUMARIO

DECRETOS

COMERCIALES

l ____ J 

GACETA 
DEPARTAMENTAL 

Registrando la historia de Antioquia desde 1908 

1 1 
1 1 
1 1 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



2

Número
2024070001879
2024070001880
2024070001881
2024070001882
2024070001883
2024070001884
2024070001885
2024070001886
2024070001887

Fecha
Abril 15
Abril 15
Abril 15
Abril 15
Abril 15
Abril 15
Abril 15
Abril 15
Abril 15 

Página

3
5
7
9
11
13
15
17
19

Sumario Decretos abril 2024
Número

2024070001888
2024070001889
2024070001890 
2024070001891
2024070001892
2024070001893
2024070001894
2024070001895

Fecha
Abril 15
Abril 15
Abril 15
Abril 15
Abril 15
Abril 15
Abril 15
Abril 15

Página

25
27
29
31
35
37
39
41

-
/ 

, 

GOBE NACI DE ANTIOQ IA 
República de Colombia 



3

1~ lhdicado: U 2024070001879 ~, _ 

'~ if:?i;,::::: ll!IIIIID!ll'.IHllññ~llll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, et Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
eJerciendo tas facultades sel1atadas en et articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, tas instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de tos planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizara concursos, efectuara los nombramientos del personal 
requerido. administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
fimltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos. 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos sel"lalados en la 
Constitución, ta ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos ser'lalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto ND 2024070000046 del 05 de enero de 2024, en el artículo segundo, numeral cincuenta 
y siete, se nombró un DOCENTE DE CIENCIAS SOCIALES - NO RURAL, en periodo de prueba como se 
describe a continuación: 

N' aDUIA 

S1 JUS56II 
--1,uuotANA DO. CAMKN 

CAllVAIALl'lDIIDZA 

Tllul05 MUMOPID INmTUCION !DUCATIVA SED( 

l'VEIITOIIAIII 
Lf. CAaOSAIITUIIO COUGIOCNtLOUIITUIIO 

DUQIJ(-IEZ DUQII( UMIREZ 

fl"D( 

PlAZA 

l'U,lA VACNITt: 
l'U,lA VACNITl 

En atención a que mediante correo electrónico del 24 de enero de 2024, la ser'lora CARVAJAL PEDROZA, 
manifestó no aceptar el nombramiento en periodo de prueba, se hace necesario derogar parcialmente el 
Decreto N• 2024070000046 del 05 de enero de 2024, en el artlculo segundo, numeral cincuenta y siete. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000046 del 05 de enero de 2024. en el 
articulo segundo, numeral cincuenta y siete, el nombramiento en periodo de prueba de un DOCENTE DE 
CIENCIAS SOCIALES - NO RURAL que se describe a continuación: 

N' cmcu -- TITUl.oi MUMCl'10 IN~ fl>UCIITIV .. Ktlf 
N'Dt! 

ft.&L\ 
EN fflMl'\AZO Df 

57 mss.11 M-D11. C.UMOI -- ,unm,..- l. E. CAM05All1UIKI Clll(GIO CML05 &IITUIIO l'lAlA Vl>C.l#ff 

C.UVAJAI. l'IDIIOZA l0CIAL DUQUI ltAMIIIU DI/QUlllllMIIEZ 
1571 

IUZAV-

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la senara MARIANA DEL CARMEN CARVAJAL PEOROZA, el presente 
acto administrativo, haciéndote saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Ta!ento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en fas taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE 

BERNA ~~? NTIOQ 
R-: 

NOMBRE 

,._Alo,-c.troAlui. 
lubMcrwtano Admlnl•trativo 
Ral, __ __ 

OlrK1Dr M TaMnto ...-...no 

-F-...-S..-. 
DirKtor de Aountoto legoln 

Secretaría de Educación 

---_ !Tri_ .. dac:umontá 
llded lo la 111..,.. 

Ol.-o4· 2..4 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en el artículo séptimo, numeral siete, se 
nombró un Docente de Aula, en el Área de Ciencias Naturales Química - Zona No Rural, en periodo de 
prueba como se describe a continuación: 

N" CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNIOPIO 
INSTITUOÓN 

SEDE 
N· oe 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

QUfMICO BEJARANO CUESTA ARLEN IS 43201449 

7 1128405769 
MANUEL HUMBERTO PASTRANA MAGÍSTER EN l. E. LLANO DE C. E. R. 

FARMACÍUTICA Y 
REMEDIOS 4248 QUIEN SE TRASLADA A OTRO 

RESTREPO CORDOBA CHIQUILLO 

ALIMENTARIAS 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

En atención a que, mediante correo electrónico del 01 de febrero de 2024, el señor PASTRANA RESTREPO, 
manifestó no aceptar el nombramiento, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 
2024070000396 del 19 de enero de 2024, en el artículo séptimo, numeral siete. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en 
el artículo séptimo, numeral siete, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Aula, de Área 
Ciencias Naturales Química - Zona No Rural, que se describe a continuación: 

N' CtDUIA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUOON 

EDUCATIVA 
SEDE 

N' DE 

PIAZA 
EN REEMPLAZO DE 

QUÍMICO 
BEJARANO CUESTA ARLEN IS 43201449 MANUEL HUMBERTO PASTRANA MAGÍSTER EN l. E. LLANO DE C. E.R. 7 1128405769 

FARMAa'UTICA Y 
REMEDIOS 

CORDOBA CHIQUILLO 
4248 QUIEN SE TRASLADA A OTRO RESTREPO 

ESTABLEOMIENTO EDUCATIVO ALIMENTARIAS 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor MANUEL HUMBERTO PASTRANA RESTREPO, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

Repú ;;:::;:~ 
MAURICIO ALV~:~iEz 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretaño Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Secretario de Educación 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont 
ba·o nuestra responsabilidad lo resentamos ara la firma. 

mbia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antloquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015. Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades setlaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los munieipiOS, preferiblemente entre los 
limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias. otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes. directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioqu1a. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023. se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos senalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos senalados en el 
presente Título. 3. La administraciOn no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el articulo quinto, numeral quince. se 
nombró un Docente de Aula, en el Area de TECNOLOGIA E INFORMÁTICA - NO RURAL en periodo de 
prueba como se describe a continuación: 

... UilUtA -- fflUllK MUNIC»IO 
INSTITUCION 

SlDI N<Vll·ÑIIA 
N"OI 

EDUCATIVA PINA 
EN lllE-.-ZO Df 

IVDIDflDUS 
TIICNOlOGIA E lilAOWIO LIMUS iUAIUN 

15 w•IO§m HOYOS INGENIUOOEStmMAS MU'IATA LI.MUTAfA 
COlfGIO 

11531 U.JOUl7 QUIEN - MI/TATA INFOMoloi TIClo 
ll(lllMO() 

En atención a que, mediante correo electrónico del 18 de marzo de 2024, el ser'lor HOYOS RICARDO, 
manifestó no aceptar el nombramiento, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 
2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el articulo quinto. numeral quince 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto N" 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en 
el articulo quinto, numeral quince, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Aula, de Área 
TECNOLOGIA E INFORMÁTICA- NO RURAL, que se describe a continuación: 

"' aDUIA -- TITUlOS MUNIOPIO 
.,smucON 
lDUCATIYA 

51'.DE IIMl-Allu. 
N'Df 
ll'IAZA 

EN IICEMPLUO DE 

MRDlJESUS 
COLIGIO TtOIOlOGIA E 

MAOIAOOLIMUSGUM!N 
15 IOJII051Z5 HOYOS INGENIERO ~E MmMAS MUTATA 1.1.MUlATA 

INFORMATICA 
1.-n Ul8H0Ol1 QUIEfl - MI/TATA 

RENUNCIÓ 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al sel'lor EVER DE JESUS HOYOS RICARDO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de fa Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los ténninos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

BERN 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLA? 

~~~-' 
MAURICIO AL~ 

Secretarlo de Educación Q 
Revl-6: 

Rovl■<I: 

Proyoct6: 

, 

Adrl6n AIH■nder C.lro A1 ... 
S..btocm.-to -'-nlttr-o 
R■úl __ _ 

Dlt9Ctor do T■lento Hum■no 

JuMF--.,.R--
01-tor de A1unto. ~•" 

C-,..,,,,YM0nl1C■I-~ 
Practlc•nta de E•ctNftcla 

L -l■ramoa __ ,..,_.iaocu-ntoyl 
Nbllldlld lo II ftrm■. 

NTIOQ 

4-o4-

1lot.t24 

IA 
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Fecha: 15/04/2024 d'i 
(l:)N.IU,W\OC)'.:fll~ 

~fs~!n~~CRETO 1 ~lll 1111111~ !~ 111111111111111111111111111 III~ 111111111 11111111 
\ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en el artículo sexto, numeral cincuenta y 
cinco, se nombró un Docente de Aula, en el Área de Ciencias Naturales Química - Zona No Rural, en periodo 
de pn¿eba como se describe a continuación: 

N" CtDUlA NOMBRE TITULOS MUNIOPIO 
INSmuaON 

SEDE 
N• DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

INSTITUOON 
C. E. R. 

RIVAS PAIACIOS ROSENDO C.C. 

SS 1088976187 JUAN JOSE RANGEL TORRES INGENIERO QUÍMICO YARUMAL EDUCATIVA DE 
CHORROS 

7250 1075021663 QUIEN SE TRASIADA A 

MARIA 
BlANCOS 

ABAJO 
OTRO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

En atención a que, el señor RANGEL TORRES, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero 
de 2024, en el articulo sexto, numeral cincuenta y cinco. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en 
el artículo sexto, numeral cincuenta y cinco, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Aula, 
de Area Ciencias Naturales Química - Zona No Rural, que se describe a continuación: 

N' ctDULA NOMBRE TfTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE 

NºDE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

C. E.R. 
INGENIERO 

INSTITUCIDN 
CHORROS 

RIVAS PALACIOS ROSENDO C.C. 1075021663 
SS 1088976187 JUAN JOSE RANGEL TORRES 

QUÍMICO 
YARUMAL EDUCATIVA DE 7250 QUIEN SE TRASLADA A OTRO 

MARIA 
BLANCOS 

ABAJO 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al sel'\or JUAN JOSE RANGEL TORRES, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación r:equerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú ~~E 
NOMBRE 

Adrién Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Secretario de Educación 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
bajo nuestra res nsabiUdad lo resentamos ara la finna. 

mbia 

FECHA 

IA 
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~ Radicado: D 2024070001883 ~l _ 

Fecha: 15/04/2024 •·---··--·-···· 
Tipo: OE<..RETO ' 1 'I : , 1 • ' , . 

Des1ino: SERVIDORES ll~11a ~11UU1~.11.1miu1um1n 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioqula, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN. en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades se;Jaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con ta presente ley. Para ello, realizara concursos, efectuará fos nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladaré docentes entre tos municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin més requisito legal que fa expedición de tos respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias. otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento. cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos senalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos sel'\alados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto N° 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el artículo quinto, numeral once, se 
nombró un Docente de Aula, en el Área de Tecnología e Informática - No Rural en periodo de prueba como 
se describe a continuación: 

N' ctD\AA -- TlTuuK MUNIOPIO 
lll>TtTU<JOOO 

EDUCATIVA 
IU>f NIYa - NIIA 

N'DE 
1111 ltEEMf'LAZO DI ,...... 

MU.YlUZ' INGlllllfJIA DE simMAS • COLEGIO TlCNOtOGIA 
MOSQUEIIA M05QIJ(IIA 

u 611S.l9'31 - llotlaSl9I U, GEmOoi DE SlGOI/IA 
LE.llllOIIIO u-.o IJAIIIO 11716411 QUIEIII PASA 

1 Sl>4 
-os 1A TECNC>l06iA EDUCAflYA 

IAlAUIR 
llli'OIIMATI~ 

A OTIIO m-.:OMIENTO 
IAfAUP 

EDUCATIVO 

En atención a que, la sel'\ora JAIMES SANTOS, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero 
de 2024, en el articulo quinto, numeral once. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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m 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto N• 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en 
el artículo quinto, numeral once, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Aula, de Área 
Tecnología e Informática - No Rural, que se describe a continuación: 

N' Cll>ULA - 1"\ILOS MUNICIPIO 
INSffl\lCION 

EDUCATIVA 
SEDE NMl-AMA 

N'DI 

lllAZA 
ENIIHM~ODI 

MAltY LUl INGENlfU DI SlfflMAS • COLIGIO TICNOI.OGIA 
MOSQUIAA MOSQUEIIA 

u Uil"3I _, MAGÍSTER EN GE5TION OE SCGOYIA 
LE. UIOIIIO 

1 1254 
D.UI() l 11MUJ QUIEN ,ASA 

LaOMI 
LA TIOIIOlOGÍA IDUCATIVA 

IATAUfll 
.. fOIIMATICA 

A OTIIO lSTIUll((Ml[NTO 
5Nf1'0S IATAUfll 

IDUCATIYO 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la senora MARY LUZ JAIMES SANTOS, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directwos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y tenninación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de fa Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

BERN 
Re 

, 
ZCÚMP~A~ NTIOQ 

MAURICIO AL~t o 
Secretario de Educación 

Rovlo6; 

Proyocl6: 

NOUBRE 

,._ ,.,_•-Calra A1u1e 
Subucmano A-nlanllvo 
R■úl __ _ 

Dlr■clo< d9 T■lonlo Humano 

Juan Falpa-Mncllc 
Dlr■clD< d9 A■-o■ Lag■ln 

Catefyn Y-1■ C-Agud■la 

PNcllc.1n111 N Escalenc• 

•------•-al documento, lo onc 
lld■d lo r■ 111 firma. 

IA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Funci0n Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resoluci0n Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en n;ngún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, éonocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestaci0n del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos senalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos senalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de ene}o de 2024, en el articulo quinto, numeral catorce, se 
nombró un Docente de Aula, en el Area de Tecnología e Informática - No Rural en periodo de prueba como 
se describe ;r continuación: 

"' aDUlA NOMMI rtTulos MUIIIOl'IO 
,nmuao,, 

NML•AllfA 
lll"Df 

5ml IN llfiMPWO D( 
lDUCATIYA l'lAZA 

AIYAIIEZ M.UTINU 

MIR&AMHASANA INGfNlntA OI I.1.MADIIII.AUIIA LE,MAIMlfLAURA TIOIOLOGIA E 
USIIO IWIA 406711193 .. lOUt.21911 DAKIBA 119' QUIEN PASA A OTIIO -GOVASQUIZ SISTEMAS MOtflOVA MONrOVA INFOIIMATICA 

UTAIU!OMIIIIITO 

EDUCATIYO 

En atención a q~e. la senora ARANGO VASQUEZ, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero 
de 2024, en el artículo quinto, numeral catorce. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en 
et artlculo quinto, numeral catorce, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Aula. de Area 
Tecnología e Informática - No Rural, que se describe a continuaciOn: 

,,. dllulA - ffl\JLOS ....... IC»IO 
amrruoo,o 
EDUCATIVA - onn -MEA lrDf 

PlAZA 
fN .-t'MPLVO Df 

Al VAM? w.,mNa 

MIIIJAMHASANA ltO GEtllEM DE l. E. MAl>llf IAUfUI L (. MAOIIE LAUM ltCNDlOGfU 
l..l5lff'I ft[III,\ «llil'lllff 

1• 1w,u,e1 
NWfGOYASQUCI SISltMAS - Ml>NTD't'" MC:lf.rO,A INFORMATICA 

1191 QUIEN ,.u,. A OTIIO 

ESTAIUOMIENTI> 
EDUCATIVO 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la senora MIRIAM HASANA ARANGO VASQUEZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia 

ARTICULO CUARTO: A tos docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y tenninación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC· o mediante 
of,cio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquía. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en e/ presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educaci0n. 

Revla6 

Prnyoctó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Repú ~.11/Jc:? 
MAURICIO ALVl'N~r 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adriin Al•- Cntro Aluto 
--A-nlwlrirtivo 

ea.y..Y-C-...Agudelo 
Practlcann de E••-

L ado ol daeuMOftlO y lo onc 
1).1 •lo ftnna. 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

\1-4 -"l.4-
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema Generai de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de IA 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del • 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el artículo quinto, numeral dieciséis, 
se nombró un Docente de Aula, en el Área· de Tecnología e Informática - No Rural en periodo de prueba 
como se describe a continuación: •• 

N' CtDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL· AREA 
Nº OE 

EDUCATIVA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

JORGIVE DE l. E. NUESTRA l. E. NUESTRA 
RODRIGUEZ BERRIO BERNARDO 

16 98512024 JESUS GARCIA 
INGENIERO DE 

SEÑORA DEL SEÑORA DEL 
TECNOLOGÍA E DE JESUS 71617824 QUIEN PASA 

CAMPAMENTO 5879 
GIRALDO 

SISTEMAS INFORMATICA A OTRO ESTABLEOMIENTO 
ROSARIO ROSARIO 

EDUCATIVO 

En atención a que, el señor GARCIA GIRALDO, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero 
de 2024, en el artículo quinto, numeral dieciséis. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 



16

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en 
el artículo quinto, numeral dieciséis, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Aula, de Área 
Tecnología e Informática - No Rural, que se describe a continuación: 

N' CEDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N'DE 
PLAZA 

EN REEMPLAZO DE 

JORGIVEDE l. E. NUESTRA l. E. NUESTRA 
RODRIGUEZ BERRIO BERNARDO 

INGENIERO DE 
SE~ORADEL SERORA DEL 

TECNOLOGIA E 
5879 

DE JESUS 71617824 QUIEN PASA 16 98512024 JESUSGARCIA 
SlffiMAS 

CAMPAMENTO 
INFORMATICA A OTRO ESTABLECIMIENTO GIRALDO ROSARIO ROSARIO 

EDUCATIVO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al se"or JORGIVE DE JESUS GARCIA GIRALDO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de /os 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

BERN NOTIFÍQUESE Y CÚMPL? 

~ -
MAURICIO AL~ EZ 

Secretario de Educación 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

, 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrfo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

NTIOQ 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
ba·o nuestra responsabilidad lo resentamos ara la firma. 

a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
<';~ 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 

el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en el artículo sexto, numeral cuarenta y 
cuatro, se nombró un Docente de Aula, en el Área de Ciencias Naturales Química - Zona No Rural, en 
periodo de prueba como se describe a continuación: 

N' CTDUIA NOMBRE TfTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN N' DE 

EN REEMPLAZO DE SEDE 
EDUCATIVA PLAZA 

JEFERSON ALBERTO RODRIGUEZ LICENQADOEN 
INSTITUQDN 

!.E. LAS 
CORDOBA RIVASJAVIER ENRIQUE C.C. 

44 1026270285 
QUÍMICA 

FRONTINO EDUCATIVA LAS 8569 11812068 QUIEN SE TRASLADA A OTRO 
MARTINEZ MERCEDES 

MERCEDES ESTABLEaMIENTO EDUCATIVO 

En atención a que, el señor RODRIGUEZ MARTINEZ, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de 
los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de 
enero de 2024, en el articulo sexto, numeral cuarenta y cuatro. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en 
el artículo sexto, numeral cuarenta y cuatro, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Aula, 
de Área Ciencias Naturales Química - Zona No Rural, que se describe a continuación: 

N' CtDULA NOMBRE TfTULOS MUNIOPIO 
INSTITUOÓN 

EDUCATIVA 
SEDE 

NºOE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

INST/TUOON CORDOBA RIVAS JAVIER ENRIQUE e.e. JEFERSON ALBERTO RODRIGUEZ LICENCIADO EN l. E. LAS 
44 1026270285 

QUIMICA 
FRONTINO EDUCATIVA LAS 

MERCEDES 
8569 11812068 QUIEN SE TRASLADA A OTRO MARTINEZ 

MERCEDES ESTABLEOMIENTO EDUCATIVO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor JEFERSON ALBERTO RODRIGUEZ MARTINEZ, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó; 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

Repú NOTIFÍQUE~E: CÚMPLA~~ 

~&/ 
NOMBRE 

Adriin Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Secretario de Educación 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo a s 
ba·o nuestra responsabilidad lo resentamos ara la firma. 

bia 
IA 
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DECRETO Nº 

"Por medio de la cual se declara la vacancia definitiva de un cargo por abandono y se retira 

del servicio a un docente financiado con el Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 

modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto Nacional 648 del 19 de 

abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto Nacional 1083 de 2015, Reglamentario Único del 

Sector de la Función Pública y el Decreto Nacional1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

1. El señor JOHN FERNANDO COLORADO TABORDA, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 98.603.973, fue vinculado en propiedad mediante el Decreto número 0532 

del 02 de marzo de 2006 del Departamento de Antioquia, como docente de aula tiempo 

completo, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, nivel salarial 1A, en el nivel básica primaria 

en la Institución Educativa san Luis Gonzaga sede Rural el Cabuya!, del municipio de 

Copacabana. 

2. Por motivo de novedad de ausentismo el Rector YOVANYS ANTONIO VARGAS GOMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía número 77.170.798 reporta que el docente JOHN 

FERNANDO COLORADO TABORDA no se presentó a laborar los días 30 de enero, 2 y 3 

de febrero, del 6 al 1 O de febrero y de manera ininterrumpida desde el 24 de febrero 2023 

hasta la fecha de expedición de este Decreto. 

la Dirección Técnica de Talento Humano de · la Secretaría de Educación del 

Departamento de Antioquia, requirió al docente JOHN FERNANDO COLORADO 

TABORDA a su correo electrónico johnfernandocoloradotaborda@gmail.com, para que 

manifestara las razones por las cuales no se presentó a laborar los días 30 de enero, 2 

y 3 de febrero, del 6 al 1 O de febrero y de manera ininterrumpida desde el 24 de febrero 

hasta la fecha, en la Institución Educativa san Luis Gonzaga sede Rural el Cabuya! , del 

municipio de Copacabana. 

4. Dentro del término concedido para emitir respuesta por su ausentismo, el día 02 de junio 

del 2023, el docente JOHN FERNANDO COLORADO TABORDA presentó justificación 

argumentando que en las fechas mencionadas presentaba episodios de ansiedad y 

depresión, pero no contaba con documentos que certificaran lo referido. Es por esto que 

se le informa que podría estar incurriendo en un presunto abandono de cargo al no estar 

presente en la Institución Educativa de conformidad con lo establecido en el artículo 

2.2.11.1 .9 del Decreto 1083 de 2015 que dispone: 

"ARTÍCULO 2.2.11 .1.9. El abandono del cargo se produce cuando un empleado 

público sin justa causa: 
1. No reasume sus funciones al vencimiento de una licencia, permiso, 

vacaciones, comisión, o dentro de los treinta (30) días siguientes al 

vencimiento de la prestación del servicio militar. 
2. . Deie de concurrir al trabaio por tres (3) días consecutivos. 

IA 
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3, No concurra al trabajo antes de serle concedida autorización para separarse 
del servicio o en caso de renuncia antes de vencerse el plazo de que trata el 
presente decreto. 

4, Se abstenga de prestar el servicio antes de que asuma el cargo quien ha de 
remplazarlo. 

5. Al realizar un análisis exhaustivo y meticuloso de los hechos por los cuales se verifica el 
ausentismo del docente JOHN FERNANDO COLORADO TABORDA y el acervo probatorio 
allegado, se obtienen las siguientes conclusiones: 

5.1 El docente JOHN FERNANDO COLORADO TABORDA, ha venido presentando 
ausencia laboral y se ha venido causando presuntamente a partir de los días 30 
de enero, 2 y 3 de febrero, del 6 al 10 de febrero y de manera ininterrumpida desde 
el 24 de febrero hasta la fecha, en la Institución Educativa san Luis Gonzaga sede 
Rural el Cabuya!, del municipio de Copacabana. 

5.2 El docente JOHN FERNANDO COLORADO TABORDA, no tiene concepto de 
salud ocupacional o recomendaciones médicas que conlleven a tomar medidas 
administrativas de protección de su integridad en salud con un traslado a una zona 
o un establecimiento educativo en particular. 

5.3 En conclusión , el docente JOHN FERNANDO COLORADO TABORDA, incurrió en 
ausentismo no justificado a partir de los días 30 de enero, 2 y 3 de febrero, del 6 al 
10 de febrero y de manera ininterrumpida desde el 24 de febrero hasta la fecha, en 
la Institución Educativa san Luis Gonzaga sede Rural el Cabuya!, del municipio de 
Copacabana, 

5.4 Es necesario precisar que, de conformidad con la Ley 115 de 1994 y el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la educación formal es presencial, y por la ausencia del 
docente JOHN FERNANDO COLORADO T ABORDA se ha causado afectación al 
servicio educativo, esto es, al derecho fundamental de la educación de los niños 
descrito en el artículo 44 y 67 de la Constitución Política. Por otro lado, el docente 
no aportó argumento ni prueba alguna que conlleve a ser analizada para justificar 
su ausencia , 

5.5 Si bien el docente de manera sumaria justifica sus ausencias, a la fecha de 
expedición del presente acto administrativo en ninguna de estas fechas indilgadas 
presenta alguna evidencia de incapacidades médicas u otro soporte que justifiquen 
los días 30 de enero, 2 y 3 de febrero, del 6 al 1 O de febrero y de manera 
ininterrumpida desde el 24 de febrero hasta la fecha de expedición de este Decreto, 

5.6 Aunado a lo anterior, al no cumplir con el tramite exigido dentro del Artículo 
2,2,3,3,3 del Decreto 1427 de 2022, con relación a los requisitos exigidos para las 
incapacidades por accidentes o enfermedades de origen común, la cual debe ser 
aceptada y sustentada por un médico que así lo exprese, se entiende que el 
docente JOHN FERNANDO COLORADO TABORDA, incurrió en el abandono del 
cargo de conformidad con las situaciones aquí establecidas y a los elementos de 
prueba que conducen a determinar que no se encuentra justificada su ausencia en 

2 de 6 
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el periodo comprendido entre los días 30 de enero, 2 y 3 de febrero, del 6 al 10 de 

febrero y de manera ininterrumpida desde el 24 de febrero hasta la fecha de 

expedición de este Decreto. 

6. El literal i del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, índica: " .. .El retiro del servicio de 

quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 

administrativa se produce en los siguientes casos:" "(. . .)" "i) Por declaratoria de 

vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo ... " 

7. El artículo 2.2.11.1 .1, ibídem, establece las causales del retiro del servicio, así : " El 

retiro del servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se produce 

por: 
"( .. .) " 

"8) Declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo ... " 

8. Por su parte, el artículo 2.2.11.1.10, ibídem, establece "Procedimiento para la 

declaratoria del empleo por abandono del cargo. Con sujeción al procedimiento 

administrativo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y demás normas que la modifiquen, adicionen o 

sustituyan, el jefe del organismo deberá establecer la ocurrencia o no de cualquiera 

de las conductas señaladas en el artículo anterior y las decisiones consecuentes. 

PARÁGRAFO. Si por el abandono del cargo se perjudicare el servicio, el empleado 

se hará acreedor a las sanciones disciplinarias, fiscales, civiles y penales que 

correspondan. " 

9. El Honorable Consejo de Estado, con respecto al abandono del cargo ha emitido 

diferentes pronunciamientos. A continuación , se transcriben los apartes pertinentes de 

algunos de ellos que sustentan la decisión en la parte resolutiva: 

En sentencia del 31 de julio de 2008, dentro del expediente radicado 68001-23-15-000-

2000-01185-01(2151-07), C.P. GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN , se dejó 
establecido que: 

" ... Tanto para los funcionarios de libre nombramiento como para los de Carrera, la 

declaratoria de vacancia por abandono del cargo no señala condicionamiento alguno de 

culpabilidad, solo basta que este ocurra, en los términos del artículo 126 del decreto 1950 

de 1973, para que la administración pueda proveer el servicio, designando a la persona 

que va a ocupar el lugar del funcionario que sin mediar causa hace dejación de su empleo. 

Es una previsión que favorece en principio a la administración no al administrado y que 

tiene razón lógica en la protección del interés general que anima el servicio público, el cual 

no puede suspenderse por el abandono que haga un funcionario de sus deberes, en los 

términos del artículo 126 del decreto 1950 de 1973. Esta declaratoria de vacancia de un 

cargo no exige el adelantamiento de proceso disciplinario; basta que se compruebe tal 

circunstancia para proceder la forma ordenada por la ley. Es decir, que ésta opera por 

ministerio de la ley y el pronunciamiento de la administración al respecto es meramente 

declarativa, lo cual podrá hacer después de adelantar un trámite breve y sumario que 

respete el debido proceso. En este orden de ideas, la declaratoria de destitución por vía 
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disciplinaría, son independientes, no depende una de la otra, no son excluyentes, poseen 
trámites diferentes, competencia funcional diversa y con una semejanza: la misma causal: 
abandono del cargo. De manera que, no es ilegal la actuación de la administración, cuando 
actúa primero, con el procedimiento administrativo y luego con el procedimiento 
disciplinario, razón por la cual el cargo por este argumento no prosperará. " 

En este mismo sentido, en sentencia del 13 de junio de 2013, dentro del expediente radicado 
Nº 54001-23-31-000-1999-00259-01(0140-11), C.P. ALFONSO VARGAS RINCÓN, se indicó 
lo siguiente: 

"De conformidad con la normativa transcrita y la jurisprudencia citada, en los casos en 
que se presenta la ausencia de un empleado al trabajo durante tres días consecutivos, 
el nominador deberá adelantar un procedimiento breve y sumario en donde se respete 
el debido proceso al encartado, concediendo la oportunidad de ejercer el derecho de 
contradicción y defensa, con el objeto de acreditar la inasistencia y una vez 
comprobado que no existió justa causa para la misma, procederá a declarar la 
vacancia del empleo, sin perjuicio de que el servidor pueda allegar las pruebas que 
justifiquen su ausencia, evento en el cual no procedería la declaratoria de vacancia" 

Y en sentencia del 6 de junio de 2019 dentro del expediente radicado Nº 11001-03-25-000-
2012-00230-00 (0884-2012), C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, se expuso lo siguiente: 

"Se ha sostenido que el abandono del cargo, función o servicio se puede presentar en 
dos eventos. El primero, cuando se renuncia al ejercicio de las funciones propias del 
cargo, con la necesaria afectación de la continuidad del servicio administrativo; y el 
Segundo, cuando el trabajador deserta materialmente del cargo al ausentarse del sitio 
de trabajo y no regresa a él para cumplir con las labores asignadas, propias del empleo 
o del servicio ... " 

10. Así mismo, la Honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1189 de 2005, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, con respecto al abandono del cargo, consagró lo 
siguiente: 

"Abandonar el cargo, o el servicio, implica la dejación voluntaria definitiva y no 
transitoria de los deberes y responsabilidades que exige el empleo del cual es titular 
el servidor público. En consecuencia, dicho abandono se puede presentar, bien porque 
se renuncia al ejercicio de las labores o funciones propias del cargo, con la necesaria 
afectación de la continuidad del servicio administrativo, o bien porque se deserta 
materialmente del cargo al ausentarse el servidor del sitio de trabajo y no regresar a 
él para cumplir con las labores asignadas, propias del cargo o del servicio. Corolario 
de lo anterior es que el abandono debe ser injustificado, es decir, sin que exista una 
razón o motivo suficiente para que el servidor se exima de la responsabilidad de 
cumplir con las funciones propias del cargo o del servicio. Ello es así, porque de ser 
justificado el abandono del cargo o del servicio desaparece la antijuridicidad del hecho 
y, por consiguiente, la falta disciplinaria. "( .. .)" 

La Corte considera que existe una multiplicidad de disposiciones legales y 
reglamentarias-relativas a la administración pública- que consagran dentro de las 
causales de retiro del servicio, el abandono del cargo, sin perjuicio de la iniciación del 

4 de6 
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respectivo proceso disciplinario. 

La Corte Constitucional ha establecido que la coexistencia del abandono del cargo 

como causal de retiro del servicio en el régimen de la administración pública y como 

falta gravísima en el Derecho Disciplinario no implica la vulneración de la prohibición 

del doble enjuiciamiento o propio constitucional del non bis in ídem, sino que los dos 

régimes está regidos por principios, funciones y finalidades diversos y que, si bien la 

posibilidad para la autoridad administrativa de declarar la vacancia del empleo ante la 

configuración de la causal de abandono del mismo conlleva una consecuencia 

negativa para el servidor o el funcionario público, ésta no constituye una medida 

sancionatoria. Las garantías propias del debido proceso deben tener aplicación en 

todos los juicios y en las actuaciones administrativas por mandato de la Carta 

Fundamental y de los instrumentos internacionales como el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos {PIDCP) y la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. El debido proceso implica el respeto de unas garantías previas a la 

expedición de la decisión, así como de unas garantías posteriores, que en el ámbito 

de los procedimientos administrativos guardan relación con el agotamiento de los 

recursos de la vía gubernativa, así como con la posibilidad de someter al control 

jurisdiccional la validez jurídica de dichas decisiones. Por ello, del examen efectuado, 

esta Corte colige que la causal de retiro del servicio por abandono del cargo, consagra 

en el literal i) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, no tiene proyección hacia el 

derecho disciplinario, sino que se enmarca dentro de las medidas administrativas que 

tienden a dar plena aplicabilidad a los principios que rigen la función pública y a evitar 

traumatismos en su marcha normal." 

11. El artículo 365 de la Constitución Política, dispone: 

"Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 

Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 

Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser 

prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por 

particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 

de dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, 

mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por 

iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o 

servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud 

de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita." 

12. Adicional a lo anterior, se encuentran las suficientes constancias que permiten 

determinar que el docente JOHN FERNANDO COLORADO TABORDA se le 

brindaron todas las garantías para ejercer su derecho de defensa y contradicción, 

permitiéndosele no solo solicitar o aportar las pruebas que estimara convenientes para 

desvirtuar los cargos en su contra, sino controvertir las que fueron arrimadas, sin que 
hubiese un pronunciamiento que justifique lo indilgado. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: RETIRAR DEL SERVICIO al docente JOHN FERNANDO 
COLORADO TABORDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.603.973 vinculado en 
propiedad, mediante el Decreto número 0532 del 02 de marzo de 2006 del Departamento de 
Antioquia, como docente de aula tiempo completo, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, nivel 
salarial 1A, en el nivel básica primaria, en la Institución Educativa san Luis Gonzaga sede 
Rural el Cabuyal, del municipio de Copacabana, Antioquia, Nº plaza 18790; por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA VACANCIA DEFINITIVA POR ABANDONO DEL 
CARGO desempeñado por el docente JOHN FERNANDO COLORADO T ABORDA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.603.973, vinculado en propiedad bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, como docente de aula tiempo completo nivel salarial 1A, en el nivel básica 
primaria; en la Institución Educativa san Luis Gonzaga sede Rural el Cabuya!, del municipio 
de Copacabana, Antioquia, Nº plaza 18790; por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al docente el presente acto administrativo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 66 y siguientes de Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO CUARTO: Archivar la novedad en la hoja de vida de la servidor público. 

ARTÍCULO QUINTO: Compulsar copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 
Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: COMPULSAR COPIAS del presente acto administrativo a la OFICINA 
DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO, para que proceda con lo de su competencia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta decisión procede recurso de reposición en sede 
administrativa. 

Revisó 

Revisó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA? 

~. 
MAURICIO ALV~R 2 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director Talento Humano Educación 
Daniel Ossa Sánchez 

Proyectó Abogado Contratista f 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y I encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. x. 

00\.\1''\ 

6de 6 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Con el propósito de que el servIcI0 público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo que 
viene desempeñando, al señor RODRIGO ALBERTO MENDOZA VEGA, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.631.197, titular del cargo SUBSECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 045, Grado 03, NUC Planta 7326, ID Planta 5688, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, en la plaza de empleo DIRECTOR 
OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 7388, ID Planta 6316, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y hasta por el término 
de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias del 
cargo que viene desempeñando, al señor RODRIGO ALBERTO MENDOZA VEGA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.631.197, titular del cargo SUBSECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 7326, ID Planta 5688 , asignado al Grupo 
de Trabajo SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, en la plaza de empleo 
DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 7388, ID Planta 6316, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscritos a la Planta 

IA 
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"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y hasta 
por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS JULIÁN RENDÓN ARDONA 
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Ferney Alberto Vergara García • Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal 

Fecha 

12/0412024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e tramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se incorporan recursos al presupuesto del Sistema General de Regalías 
(SGR) 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 305, numeral 1 de la 
Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, la Ley 2056 de 2020, el Decreto único 
Reglamentario del SGR 1821 de 2020, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 119, numeral 49, de la Ley 2200 de 2022, faculta al Gobernador para: 
"Incorporar al presupuesto departamental mediante decreto, los recursos provenientes del 
sistema general de participaciones, del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET -, del Sistema General de Regalías - SGR - y los celebrados 
mediante convenio con entidades del estado y/o de cooperación internacional." 

b. Que el inciso segundo del artículo 160 de la Ley 2056 de 2020, señala: "Los ejecutores 
de proyectos de inversión deben incorporar los recursos del Sistema General de Regalías 
en un capítulo presupuesta/ independiente, mediante Decreto del Alcalde o Gobernador 
de la entidad territorial o acto administrativo del jefe de la entidad pública, con ocasión de 
la aprobación del proyecto por parte de la instancia correspondiente." 

c. Que el Decreto 1821 de 2020, dispone en el artículo 2.1.1.8.2 que: "Dentro del 
presupuesto de las entidades territoriales, se creará un capítulo presupuesta/ 
independiente, en el que se incorporarán los recursos provenientes del Sistema General 
de Regalías( .. .). La vigencia de los ingresos y gastos incorporados en dicho capítulo será 
bienal, concordante con la vigencia del presupuesto del Sistema General de Regalías." 

d. Que mediante el acuerdo No. 13 del 24 de noviembre de 2023 expedido por el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) Regional Eje Cafetero, se aprobó y 
designó al departamento de Antioquia como entidad ejecutora y encargada de contratar 
la interventoría del proyecto de inversión denominado: "Mejoramiento de la vía Liborina 
Sabanalarga en la subregión Occidente del departamento de Antioquia" identificado con 
el BPIN 2023000040001 y financiado con recursos del SGR-Asignación para la inversión 
regional 40% de la vigencia 2023-2024 sin situación de fondo~, los cuales serán 
ejecutados a través del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías-SPGR. 

e. Que el presente decreto obedece a la solicitud de incorporación presentada por el 
Departamento Administrativo de Planeación en el oficio con el radicado No. 
2024020014483 del 4 de abril del 2024. 

f. Que los recursos aprobados por valor de $27.451.242.195 se incorporarán en el capítulo 
presupuesta! independiente del Sistema General di)Regalías de la Secretaría de 
Infraestructura Física. 'f 

IA 
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DECRETO Hoja 

Por medio del cual se incorporan recursos al presupuesto del Sistema General de Regalías (SGRJ 

En mérito de lo expuesto. 

DECRETA 

2 

Artículo 1°. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos sin situación de fondos en el 
capítulo presupuesta! independiente del SGR en la Secretaría de Hacienda, de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Descripción de la 
Fondo C.G. PosPre A. Fun. Proyecto Valor 

posición presupuesta! 
!Asignación para la 

IT-1-1-02-06-002 inversión regional -
772H 1-R012 

01-03-03-02-03 
e 170150 27.451.242.195 

Regiones (Región Eje 
:cafetero). 

Total $27 .451.242.195 

Artículo 2°. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión sin situación de fondos 
en el capítulo presupuesta! independiente del SGR en la Secretaría de Infraestructura Física, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fondo C.G. PosPre A.Fun. Proyecto. Valor Descripción del proyecto 
Mejoramiento de la vía Liborina 

1-R012 7118 S-3 C24021 170150 27.451.242.195 
Sabanalarga en la subregión 
Occidente del departamento de 
Antioquia . 

Total $27.451.242.195 

Artículo 3°. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA 
Rep 

ORREA T ABORDA 
Secretaria General 

NOMBRE 

Proyectó Alexander Arrieta Jiménez . Profesional Univers~ario 
Revisó Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 
Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Aprobó Jorge Enrique Cañas Giraldo. Subsecretario Financiero 

EUGENI 

Revisó Néstor Fernando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de Control 

Aprobó Carlos Andrés Roldán Alzate. Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico 

NTIOQ 
■ 

1a 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se incorporan recursos al presupuesto del Sistema General de Regalías 
(SGRJ 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 305, numeral 1 de la 
Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, la Ley 2056 de 2020, el Decreto Único 
Reglamentario del SGR 1821 de 2020, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 119, numeral 49, de la Ley 2200 de 2022, faculta al Gobernador para: 
"Incorporar al presupuesto departamental mediante decreto, los recursos provenientes del 
sistema general de participaciones, del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET -, del Sistema General de Regalías - SGR - y los celebrados 
mediante convenio con entidades del estado y/o de cooperación internacional." 

b. Que el inciso segundo del artículo 160 de la Ley 2056 de 2020, señala: "Los ejecutores 
de proyectos de inversión deben incorporar los recursos del Sistema General de Regalías 
en un capítulo presupuesta/ independiente, mediante Decreto del Alcalde o Gobernador 
de la entidad territorial o acto administrativo del jefe de la entidad pública, con ocasión de 
la aprobación del proyecto por parte de la instancia correspondiente." 

c. Que el Decreto 182 de 2020, dispone en el artículo 2.1.1.8.2 que: "Dentro ael 
presupuesto de las entidades territoriales, se creará un capítulo presupuesta/ 
independiente, en el que se incorporarán los recursos provenientes del Sistema General 
de Regalías ( . .). La vigencia de los ingresos y gastos incorporados en dicho capítulo será 
bienal, concordante con la vigencia del presupuesto del Sistema General de Regalías." 

d. Que mediante el acuerdo No. 14 del 28 de diciembre de 2023 expedido por el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) Regional Eje Cafetero, se aprobó y 
designó al departamento de Antioquia como entidad ejecutora y encargada de contratar 
la interventoría del proyecto de inversión denominado: "Mejoramiento y pavimentación de 
las vías que hacen parte del hermanamiento entre los departamentos de. Caldas y 
Antioquia-Municipio de Jardín" identificado con el BPIN 2023000040002 y financiado con 
recursos del SGR-Asignación para la inversión regional 40% de la vigencia 2023-2024 sin 
situación de fondos, los cuales serán ejecutados a través del Sistema de Presupuesto y 
Giro de Regalías-SPGR. • 

e. Que el presente decreto obedece a la solicitud de incorporación presentada por el 
Departamento Administrativo de Planeación en el oficio con el radicado No. 
2024020014482 del 4 de abril del 2024. 

f. Que los recursos aprobados por valor de $19.586.167.290 se incorporarán en el capítulo 
presupuesta! independiente del Sistema General de Regalías de la Secretaría de 
Infraestructura Física. 9-
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DECRETO Hoja 
Por medio del cual se incorporan recursos al presupuesto del Sistema General de Regalias (SGR) 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

2 

Artículo 1°. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos sin situación de fondos en el 
capítulo presupuesta! independiente del SGR en la Secretaría de Hacienda, de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Fondo C.G. PosPre Descripción de la 
A. Fun. Proyecto Valor 

posición presupuesta! 
~signación para la 

1-R012 772H 
T-1-1-02-06-002- e inversión regional -170151 
01-03-03-02-03 

19.586.167.290 
Regiones (Región Eje 
~afetero). 

Total $19.586.167 .290 

Artículo 2°. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión sin situación de fondos 
en el capítulo presupuesta! independiente del SGR en la Secretaría de Infraestructura Física, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fondo C.G. PosPre A.Fun. Proyecto. Valor Descripción del proyecto 
Mejoramiento y pavimentación 
de las vías que hacen parte del 

1-R012 711 B S-3 C24021 170151 19.586.167.290 hermanamiento entre los 
departamentos de Caldas 
Antioquia-Municipio de Jardín. 

Total $19.586.167.290 

Artículo 3°. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
Rep' 

j~~ 
REA TABORDA 

Secretaria General 
NOMBRE 

Proyectó Alexander Arrieta Jiménez . Profesional Universttario 
Revisó Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 

EUGENI 

Revisó Néstor Fernando Zuluaga Gira Ido, Director de Asesoría Legal y de Control 
Aprobó Carlos Andrés Roldán Alzate, Subsecretario Prevención del Dalio Antijurldico 

TIOQ 
a 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

y 

IA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos I A 
debidamente motivados." _ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Titulo. 3. 
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La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070004785 del 27 de octubre de 2023, en el articulo cuarto, 
fila cuatro, se concedió vacancia temporal a un Docente de Aula para desempeñar periodo 
de prueba como se describe a continuación: 

ctl>ulA NOMIIRE -!OPIO 
INSTITUOON 

5EllE Nnln-MH ll'Dl''l.uA EDUCATIVA 

Zt .. 13., LOIIDOlkl lOIIID080 
ENTltEllltlO$ C. (.O. YUIAIU!NAI. 

C. E, R. TOMAS ENOIOUE 
ADAIANA YANfT MSTIIEHI 

Nl:IMAAIA '°'' 

En razón a lo anterior, mediante el Decreto Nº 2023070004785 del 27 de octubre de 2023, 
en el artículo sexto, numeral uno, se nombró en periodo de prueba como DIRECTIVO 
DOCENTE COORDINADOR - ZONA RURAL, descrito a continuación: 

11' dDUIA -- rhulos MUNICIPIO 
INSllT\JOON 

5EllE 
lll'DI' 

EDUCATIVA ,~ EIII RECMPIAZO DE 

UQNOAOA U, l>EOMiOGIA PAI.DfCIA COltllEA Wti1AM J051: CC 

1 Zt .. lJ., 
lOll!JalD lOllooo'ID llllDUCATIYA MA61mR IN l'UERTD 1.1.R. Lf. lt. 711'9111!1 A QUIEN 5( lE 11,-R 

AORIAIIAYMET GUTION DI 1A TIOIOU)GIA 'IIUUNfO DOMDAl 
50l 

DOIIAOAL ENCAIIGO COMII DIIIECTIVD DOCENTE 
EIIUCATNA COOIIDINADOII 

Asi mismo, en el articulo segundo, fila nueve, del mismo acto administrativo, se dio por 
terminado el encargo en vacante definitiva, en atención a que venia ocupando un cargo 
que fue asignado en Audiencia Pública, como se describe a continuación: 

dOUIA NOMIIRE IIISTITUCIOII EDUCATIVA $1111 N'DI PLAZA 

711H1', PWNCIA COIIIIEA WtilAM JO$( PUDn'O TIIIUNFO 1.1, R. DOMDAl l. L R. DO<W>Al 503 

En atención a que, la señora LONDOÑOLONDOÑO no se presentó a tomar posesión del 
cargo dentro de los plazos establecidos, se hace necesario dejar sin efectos la vacancia 
temporal concedida a la sei'lora LONDOÑO LONDOÑO, mediante el Decreto Nº 
2023070004785 del 27 de octubre de 2023, en el articulo cuarto, fila cuatro, y a su vez, 
derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070004785 del 27 de octubre de 2023, en el 
articulo sexto, numeral uno, en el nombramiento que se le había otorgado, dándole 
continuidad en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando en su 
cargo en propiedad. 

En razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo de DIRECTIVO DOCENTE 
COORDINADOR - ZONA RURAL, y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 
2023070004785 del 27 de octubre de 2023, en articulo segundo, fila nueve, y dar 
continuidad al encargo en vacante definitiva, de la manera que se describe a continuación: 

dDuu. MUNICIPIO INSTITUCM!N EDUCATIVA S(DI' N'Dl'PLWL 

11lfflJ9 ~AllNCIA COIIREA WIUJAM J05E PUER101'1'lUNFO L E. "· DOIIADAl l. l, 11. IIOIIADAI. 503 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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ARTÍCULO 1°: Dejar sin efectos parcialmente del Decreto Nº 2023070004785 del 27 de 
octubre de 2023, en el artículo cuarto, fila cuatro, la vacancia temporal que se describe a 
continuación: 

UOULA 

UMJM1 
U)ND()liO lDNCIORO 

AOai.1.NAVANET 

MUMCIOIO 

UfT11Dt11JOS 

IN$IITUOÓII 
EDUCATIYA 

C. L R. TOMAS (NIIIQUl 
ltlSTIIUO 

IIMl-ÁIIEA 

1'111"''-RJA 

N'lllPUIZA 

6051 

ARTÍCULO 2º: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070004785 del 27 de octubre de 
2023, en el artículo sexto, numeral uno, el nombramiento en periodo de prueba, como 
DIRECTIVO DOCENTE COORDINADOR - ZONA RURAL, que se describe a continuación: 

111· C!DuLA NOMINIE Tfrul.Os MUt.,OPIO 
•STITUCION 
EDUCATIVA 

111)1 
N"OE 

PUIZA 
ENl!EEMII\AZODE 

llCtNOADA EN P'!D-.. PIIUNCIA COlllllA WIUW,, J05( Ct 

t JtWllff 
LONOOítO LONDOfiO WDUCATIVA MMilSTER (N PUERTO LLR. 1.LR. 

!ICII 
nu,n, A QUIEN SE LE TtRMINA H 

N:JfiaMATMft GUTlON DE LA TtCNOI.OGIA TIIIUNFO DOIW)AI. OOAADAI. DICMGO COMO DIIIECTIVO ooaNTt 

EDUCATIVA C0(Nll)INAD<M 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la senora ADRIANA 
YANET LONDOÑO LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21443349, 
vinculada en propiedad, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene 
laborando como Docente de Aula en el Area de Primaria, en la C. E. R. YERBABUENAL, 
sede C. E. R. TOMAS ENRIQUE RESTREPO, del municipio de ENTRERRIOS, plaza N° 
6057. 

ARTICULO 4º: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2023070004785 del 27 de 
octubre de 2023, en articulo segundo, fila nueve, la terminación del encargo en vacante 
definitiva que se describe a continuación: 

dDuu, 1 IIOMME 1 11 MUNIOPIO 1 •STITUCION EDUCATIVA !lfOE I N'OEPLAZA 1 

111111H 1 ~ tOIUlU WIUlAM IOSf 1 l'UIIITO TIUUIIIFO 

ARTICULO 5º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor PALENCIA 
CORREA WILLIAM JOSE, identificado con cédula de ciudadanla Nº 71189739, vinculado 
en el encargo en, vacante definitiva, en el mismo municipio y establecimiento educativo 
que viene laborando como DIRECTIVO DOCENTE COORDINADOR - ZONA RURAL, en la l. 
E. R. DORADAL, sede l. E. R. DORADAL, del municipio de PUERTO TRIUNFO, plaza Nº 
503. 

ARTÍCULO 6º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTICULO 7º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antíoquia. 

IA 
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ARTÍCULO 8º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 9º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

11-: 

R-: 

Rrm<I: 

Proyec!OI: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-~¡),;) 
MAURICIO AL~~ 

Secretario de Educación 
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AdrlM AleundorCnlro Alute 
S..bucrwtatlo -•-• ---Olrw:tar da Talento HumtlnO 

JuonFellpeR_,_,_ 
DireclDr de 11 ... ntoo L9ft 

eamryn vnen11 c111c1e,.,.,,._ 
Pracllc■ntw de bc....,cll 

FECHA 

lAle anlbl llrman!N dKI•- - - ,..._ et dOCu-o y lo oncontrwmo1 a;, • l■o "°"""" y .-._¡cioneo i.a- v1g.n100 y - lo-• 
bojo nuNIJ'I -NblUdMllo-- para le-_ :;.-... 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en et articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo fas facultades seflaladas en el arltculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los plantefes educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos. conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioqu1a. 

Por el Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos senalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2 No sea viable dar posesión en los términos senalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no t,aya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se tia 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000046 del 05 de enero de 2024. en el articulo segundo, numeral sesenta 
y seis, se nombró un Docente de Aula, en el Ciencias Sociales - No Rural en periodo de prueba como se 
describe a continuación: 

... WMAA NOMME mu,os MUNIOPtO 
INSTITUOOII 

SEOE 
N•OE 

IDUCATIVA PI.AV, 
EN ltHMl'l.AZO Of 

HISTOIIIADOII • 
,AIAQOs WJ!TIND CASTOII 

,_lt>IAN 111.0fjSO .IAIIAMIUO I.E . R.AMANDII FANGKI JUNIOII 107701051 a IOlll"64m OOCTOll<N ANOIII l . ( . ANOOIJ 41'5 
QUIEN PA.Y. A Ol1IO FIIINNIOfZ 

fll050ffA 
POSADA 

UTMlWMIBffll EDUCATIVO 

En atención a que. mediante correo electrónico del 22 de enero de 2024, el set\or JARAMILLO 
FERNANDEZ, manifestó no aceptar el nombramiento, se tiace necesario, derogar parcialmente el Decreto 
Nº 2024070000046 del 05 de enero de 2024, en el articulo segundo, numeral sesenta y seis. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000046 del 05 de enero de 2024, en 
el articulo segundo, numeral sesenta y seis, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Aula, 
de Área Ciencias Sociales - No Rural, que se describe a continuaci0n: 

N• áDuLA -- lfruUJS MUIIIOIIIO 
1"5TITUDDII 

5(1)( 
N•Df 

EOUCATlV .. l'\AlA 
[111,UMl'\AlO Dl 

HISTOIWIDOll - PAUOOS M.uTIIIV CASTIia 

6li IOC11"6oll0 
HUIUN-'LON,O -O 

DOCrOO !N ANOttl I.E.NIOfl1 
1.1.R.AM.t.NDA 

4195 
FMGI() JVNIOO ton• 7!0Sl 

JPNMIDEZ 
RllKDFIA 

POSAD,\ QIIIPIPASAAO!IIO 
[ST~MIENTO EDUCATIVO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al serlor HERNAN ALONSO JARAMILLO FERNANDEZ. el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

B 

llovtM: 

llnla6 

llovl.O: 

A 
Repú 

NOMBRE 
.,._ Alo...-Caotro Alnto __ ,,,_"_"" 

Juan F .. ,.,. Rendón Mnchu 
_d<l,...,n1NLl90M 

;:;;:; ?is? 
MAURICIO ALVl~=EZ 

Secretario de Educación 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

5/01/2024 
DECRETO N" 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y et Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Anboquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo tas facultades sef!aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
et personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos. sin superar en ningún caso el monto de tos recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a tos docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 20230?0005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de IA 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de AntIoquia, financia os con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5 .1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos senalados en la 
Constitución, la ley o el presente Tltulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos senalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000046 del 05 de enero de 2024, en el artlculo segundo, numeral cincuenta 
y uno, se nombró un DOCENTE DE CIENCIAS SOCIALES - NO RURAL, en periodo de prueba como se 
describe a continuación: 

N• tmuLA NINIIIIE ffl\llOS MIJIIIOPIO 
.. mTUCIDN 

IDIKA1'1YA 
SED( 

•·m 
PLAZA 

IN ltHMltl.AZO DI 

JUANAMANUlLA UClNOAOAEN l'\IEIITO 
.,STITUOON IIANDOll llllfflmA ,_MIO Oti JlSIIS 

u 105JISffOt ClllEGIO 
IDIKAT1YA JSlZ 1179',0J QUIEN PAJA A OTIIO IIOOIU6UU CAIIMONA OENCLU SOCIAi.U Nalllo IOMIONA - UT MIUCIMOEIOO EIMJCA1'1YO 

En atención a que mediante correo electrónico del 18 de enero de 2024. la senara RODRIGUEZ CARMONA, 
manifestó no aceptar el nombramiento en periodo de prueba, se hace necesario derogar parcialmente el 
Decreto Nº 2024070000046 del 05 de enero de 2024, en el articulo segundo, numeral cincuenta y uno. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000046 del 05 de enero de 2024, en el 
articulo segundo, numeral cincuenta y uno, el nombramiento en periodo de prueba de un DOCENTE DE 
CIENCIAS SOCIALES - NO RURAL que se describe a continuación: 

N' dDuLA -- 'lfruulS MUll>CIPIO 
llll>muuuw 

SIDf 
11' 11( 

IDUCATIYA l'IAZA 
DI MfMPtAZO Dt: 

JUANA MANIIEI.A IJCl1IWIIIA ... "'eno 
lllmnKIOII 

CDtfGII) 
....,,DDII IIOffllll& NIMIO DI llSUS 

SI ICl5ll5'15Dt 
IIOOalGUIZ~ Clllll045 socw.u l(Qlo IDUCATIIIA nu 111'H03 QUlfll PASA A 01-.o - -~ fflAaKIMIEHTD IDUC.ATM> 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la ser"tora JUANA MANUELA RODRIGUEZ CARMONA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O dlas siguientes a la notif,cación, deberén aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certmcado se debe radicar a través del Sistema de Atención a fa Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficío radicado en las taquillas 17 y 1 B del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar /a documentación requerida en los términos y condiciones 
establee/das en el presente artfculo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

BERN 
Repú 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA? 

~_¡jf). 
MAURICIO ALV~~~, 

Secretario de Educación 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN. en uso de las atribuciones legales. y en especial las conferidas por 
la ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, eJerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, e1erc1endo fas facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos. 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios. preferiblemente entre los fimltrofes, sin más requ,s,to legal que la expedición de los 
respectivos actos admmistrat,vos debidamente motivados. • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021. se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos. trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes. 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente. 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. la autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del ano lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo.· "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud·, "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.•, "Traslados por razones de seguridad." 

Mediante el Decreto Nº 2024070000898 del 20 de febrero de 2024 se nombró por retén social a la senora 
NALL Y NEZAIDA CASTRILLON QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32229172. como 
Docente de Aula, para el nivel de Básica Primaria, en la 1.E. MARCO TOBON MEJIA, sede 1.E. MARCO 
TOBON MEJIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6853, en 
reemplazo del senor DANIEL ADRIAN ZAPATA MIRA. identificado con cédula de ciudadanla Nº 
1044501783 a quien se le declaró vacancia temporal para periodo de prueba 

En atención a que el ser'lor Zapata Mira renunció a la vacancia temporal, se hace necesario trasladar a la 
se/lora NALLY NEZAIDA CASTRILLON QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanla Nº 
32229172. LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES, LENGUA 
CASTELLANA, como Docente de Aula en el nivel de Básica Primaria para la l. E FUNDACION CELIA 
DUQUE DE DUQUE, sede C. E. R. SANTIAGO BETANCUR, del municipio de ABEJORRAL. plaza Nº 
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9454, en reemplazo de la senora PANESSO VALENCIA JAZMIN, identificada con cédula de ciudadanla 
N° 1001445788. quien renunció. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la sei'lora NALL Y NEZAIDA CASTRILLON 
QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanla Nº 32229172, LICENCIADA EN EDUCACION 
BASICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA, como Docente de Aula en el nivel 
de Básica Primaria para la l. E. FUNDACION CELIA DUQUE DE DUQUE, sede C E. R. SANTIAGO 
BETANCUR, del municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9454, en reemplazo de la senara PANESSO 
VALENCIA JAZMIN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1001445788. quien renunció; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la senara NALL Y NEZAIDA 
CASTRILLON QUINTERO, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquiflas 17 y 18 del piso de la Gobernación de Antíoquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

R..,lo6; 

Rnlo6: 

R .. io6; 

NOMBR~ 

Adrl•n A1 ■under Castro z■te. 

SubMcrotario A<lmtn!w•tlvo 
R..:.t ltumbefto S.rrio Pouda. 
DINlc:1or de T■,-,,to Humano 
Ju■n Felipe A■ndón S.nchez. 
Dlrecior de A•unta. L.,.._ 

M ■ri■n• Rf~ar• López. 
Aullll• AOminlllrlllv& 

NOTIFiOUESE Y C • 

. 
MAURICIO AL EZ 

Secretario de Educación 

Loa ..-t'ba flrmantas dklarama• qu■ hemoa revlaado el documento 
tanto, bljo nunlra rnpon11bllldad lo p,Nentamo■ p1u 1■ tlnna. 

A 
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DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioqula, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020. modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Funci0n Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artlculo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos. sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos. sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios. preferiblemente entre los limltrofes. sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la AdministraciOn Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaria de Educaci0n del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos. trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a tos docentes. 
directivos docentes y personal adm1mstratrvo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015. articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del al'lo lectivo, sin sujeciOn al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; ·cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestac10n del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educatíYo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.·, "Traslados por razones de seguridad." 

Trasladar por necesidad del servicio a la senora YINA PAOLA CORDOBA PINO, identificada con cédula 
de ciudadania Nº 35896864, Licenciada en Espanot y Literatura, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Defirntrva. regida por el estatuto docente 1278 de 2002. como Docente de Aula en el nivel de Afro -
Básica Primaria, población afrodescendiente, para la l. E ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede C. E. R. 
EL PESCADO CAPITAN. del municipio de BRICEr-JO, plaza Nº 5776, en reemplazo de la senora YURIS 
VANESSA SANCHEZ TORRES, identificada con cédula de ciudadanla Nº 1149434749, quien pasó a 
otro ente territorial; la señora C0rdoba Pino, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Afro -
Básica Primaria, en el C.E.R. MORRON. sede C.E.R. LA CALERA. del municipio de BRICEIÍJO, plaza N° 
5718. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la senora YINA PAOLA CORDOBA PINO, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 35896864, licenciada en Espanol y literatura. vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002. como Docente de Aula 
en el nivel de Afro - Básica Primaria, población afrodescendiente, para la l. E. ANTONIO ROLDAN 
BETANCUR, sede C. E. R. EL PESCADO CAPITAN, del municipio de BRICEÑO, plaza Nº 5776. en 
reemplazo de la ser'lora YURIS VANESSA SANCHEZ TORRES, identificada con cédula de ciudadanla 
N° 1149434749, quien pasó a otro ente territorial; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la senora YINA PAOLA CORDOBA 
PINO, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa. Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

RovlH: 

Revl.O: 

Repú 
NOMBRE 

Adriao A!.uodo< Cwl,,, 1z-.. 
SubHCnt-,0 AdnMniatralhtO 

R■Ut Mlurnbefta Ben'lo Pouda. 
Dir.ctor de Talento H-
......, fetlpe Rendón S-her. 
Dh''KtOf de A-..mlo-t L•l•t 

Loa ■ntbtl firma'ltN oedaranoa que MmOa revtudo .. doeUffl9f'lt 

lento. - ,_,_.,. ,..,.,., .. bllldad IO ~tamo&,,.,. ti tlnna. 
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Versión:03 

F-GD-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS DEL CLUB 
DEPORTIVO ACADEMIA COSAC 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios. 

2. Que el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente 
del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la 
función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las entidades sin ánimo de 
lucro deportivas del departamento de Antioquia. 

3. Que el "CLUD DEPORTIVO ACADEMIA COSAC", con domicilio en el Municipio de 
Medellín - Antioquia, con Personería Jurídica reconocida por Instituto Departamental 
de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, mediante la Resolución No. 
00160 del 22/03/2012. 

4. Que el "CLUD DEPORTIVO ACADEMIA COSAC", en Asamblea Extraordinaria con 
carácter de ordinaria del 22/03/2023 y en las actas aclaratorias del 22/08/2023 y el 
18/11/2023, de igual forma en reunión del Órgano de Administración lo que consta en 
el Acta Nº 001 del 22/03/2023 y en las actas aclaratorias del 22/08/2023 y el 
18/11/2023, ante el vencimiento del periodo de los distintos órganos del CLUB 
DEPORTIVO ACADEMIA COSAC el 22/07/2023; eligieron los miembros del órgano de 
administración, control y disciplina, distribuyeron los cargos de acuerdo al acta y a los 
estatutos del Club. 

5. Que el señor WILDER CANO ALVAREZ, Presidente electo, solicitó mediante los 
comunicados 202302005096 del 09/06/2023, el 202302007428 del 23/08/2023, el 
202302009914 del 25/10/2023 y el 202302010637 del 21/11/2023, se inscribiera como 
Representante Legal y a los demás dignatarios. 

6. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la Ley 181 
de 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1995 y que reúnen todos los requisitos exigidos en 
tales disposiciones. 

lndeportes Antloqula 
calle 48#70 • 180. Medellin. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Versión:03 

F-GD-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre del señor WILDER CANO 
ALVAREZ identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.128.483.893; como 
Representante Legal, en su calidad de Presidente del "CLUB DEPORTIVO ACADEMIA 
COSAC" con domicilio en el municipio de MEDELLÍN Antioquia. Así mismo inscribir a los 
demás dignatarios. 

DANIEL AMADO NIEVES 
KELLI JHOANA ALVAREZ MUÑOZ 

MARIA CAMILA CARMONA AGOSTA 

MATEO CORREA CANO 

KEVIN ESTEBAN SANCHEZ JARAMILLO 

JOSE LUIS ARGUMEDO BARRIENTOS 

Secretario 
Tesorero 

Revisor Fiscal 

Comisión 
Disciplinaria 
Comisión 
Disciplinaria 
Comisión 
Disciplinaria 

e.e. 1.097.993.580 
e.e. 1.000.633.476 

e.e. 1.011.225.854 
T.P. 263956-T 

e.e. 1.216.727.369 

e.e. 1.216.728.989 

C.C.1.128.481.444 

El periodo de los dignatarios será de 4 años y va desde el 23/07/2023 hasta el 22/07/2027, 
de acuerdo con las actas y los estatutos del Club. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011. 

lndeportes Antloqula 
calle 48#70 • 180. Medellin. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS IGN~CIO URIBE TIR 
Gerente 

NOMBRE 
' 

FIRMA 

Ana María Orozco - Abogada contratista 
~.Q~--

Juanita Vallejo - Abogada Contratista J)oJl-k \}. (1 

FECHA 

06/12//2023 

06/12/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramosajustado a las normas 
y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

lndeportes Antloqula 
calle 48#70 • 180. Medellin. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA ENTIDAD 
SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional 1529 del 12 de 
julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase en el expediente 
los siguientes nombres de los miembros que conforman el Consejo Directivo de la 
Junta Directiva de la entidad sin ánimo de lucro denominada INSTITUTO DE 
CAPACITACION LOS ALAMOS, con domicilio en el Municipio de Medellín, Antioquia, 
quienes ejercerán funciones a partir de la fecha de su designación de conformidad 
con el Acta Nº54 del 11 de diciembre de 2023 de la Asamblea Extraordinaria y con el 
Acta 366 del 13 de febrero de 2024 del Consejo Directivo. 

NOMBRE IDENTIFICACION CARGO 
Osear Fernández Correa 70.548.813 Presidente Miembro 

Principal del Consejo 
1 Directivo 

Felipe Gutiérrez Mesa \ 8.030.700 Presidente Suplente 

) Miembro del Consejo 
Directivo 

Juanita lsaza lsaza '\ 21 .527.030 Miembro Principal de 
Consejo Directiva 

Margarita Fernández Gómez 32.425.248 Miembro Principal de 
Junta Directiva 

Fernando Obregón Echavarría 15.346.950 Miembro Principal de 
Consejo Suplente de 
Junta Directiva 

Luis Carlos Muñoz Uribe ■ 3.337.304 Miembro Suplente del , Consejo Directivo 
Gloria Patricia Cock Correa ~ 42.888.197 '"" Miembro Suplente del 

Consejo Directivo 
Jorge Julián Osorio Gómez 70.548.608 Miembro Suplente del 

Consejo Directivo 
Sebastián Barrientos Moreno 71 .786.853 Miembro Suplente del 

Consejo Directivo 
Lina María Castrillón Ruiz 32.241.378 Miembro Suplente del 

Consejo Directivo 

Asimismo inscríbase el nombramiento del Director General, el cual fue sometido a un 
proceso de selección por parte del Consejo Directivo y selecciono a la empresa 
Humana BPO, y determinó que la señora Angela Maria Marulanda con cédula de 
ciudadanía Nº 43.556.513 es la Directora General. 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52 - 106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellin - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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(11/04/2024) 
Lo anterior de conformidad con la solicitud presentada por el señor Osear Fernández 
Correa, con oficio Nº2024010136426 del 1 de abril de 2024. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite 
produce efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

©§~§l 
NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 
Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: Marcela Patricia Hernández Alvarez 
Profesional Universitaria. 
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